
 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Diputados aprobaron reforma contra maltrato animal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados elevó a rango constitucional la protección y cuidado 

de los animales, el dictamen fue aprobado por unanimidad en lo 

general y en lo particular. Las modificaciones al artículo 4 

prohíben el maltrato a los animales y establecen la obligación 

estatal de proteger, cuidar y conserva a los animales.   
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